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«Fallamos: Que debemos estimar y ,i;:stimamOf el rec:urso con
t~ncioso·administrativointerpuesto por el Procurador señor ,De
!cito Villa. en nombre y representación de "Ingeniería y Cons
trucciones Sala Amat. Sociedad Anónima". contra la desestima
ción por silencio de, la petición deducida para que se le abonen
las subvenciones que solicita. y cuyos acuerdos. por no ser ~on

formes a derecho. debemos anular y anulamos. declarando en su
lugar el derecho de la recurrente a las subvenciones que reclama
y. desestimando la demanda en todo 10 demás. y no se "ace es
pres imposición de costas.»

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLf..·CION· de JO de junio tle /<)85. tic la Direc
dim GetJeral de SCn'idos por la, que se disponc' el
cumplimiento de la seml'l1cia re(:tlida (111 el r,'rurso
contencioso-adminíslrativo ÍltlerplWslo por dOI1 José
Maríll Herrero San Migud. .

16020

RESOLUClON de /O de junio de 1985. de la Dire('
ció" General de Servidos, por la que se dispone (,1
cumplimiento de la .<;entencia recaiJo en d recurso
COnlencioso-adminislrulil'o inu:rpueslO por don Ala·
miel J. Pelit. ' ..

De Orden· delegada por el excelentísimo s·eñor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro·

1602~

16021

Madrid. 10 de junto de 1985.-.EI Director g~n~ral.. Enrique
Heras Poza.

diciembre de 1979 Y 14 de enero de 1980. esta última dictuda en
reposidón. por las que se alorgaba al actor un plazo para pedtt
la excedenCla en uno de los dos puestos funcionariales que de
sempeñaba. 2." .Que debemos confirmar y confirmamos la rel~ri·

das resoluciones impugnadas: 3:' no hacemos una expresa conde
na en costas.))

RESOLUCJON ele lO de ju~rio c/~ 1985. eh, la nfrc'(··
diJn General fk Sl'n'idos, por la 9uI! se t#VWfl(' ('1
(·umplimit·nlo· de .Ia sC'nlPnci'!r('("{Iula. ('1l el' r('n¡"",4'

. cOlllenóoso-culminis,IrU(ivo imerpm's(o por dml Vi~

cente Suml'f.'tlro GuillumiJn.

De Orden delegada por el excelentislmo señor Miniitfo. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro..
piQi. téTUlillOs el fallo de la sentencia dicta~ ·con fecha 22 de
marzo de· 1985 por la Audiencia letriforlaJ del Valencia en,et re
curso contencioso-administroNivo número 494/1984. promovido'
por d(;m Vicente Sampedro Guillamón sobre. incompatibimbld.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
t¡\oo interpuesto por don Vicente Sampedro Guillamón. contr.da
Resolucion del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de fecha 1 de febrero de 1984. que
desestimo el recurso de reposición interpuesto contnl otra Reso·
lución de la propia Subsecretaría de 27 de septiembre de 19lB.
tambien impugnada. declaramos su nulidad por no estar ajusta.
das a derecho. y, en consecuencia. se reconoce el derecho del ci
tado dem'-IOdante. al amparo de la Ley 2011982. de 9 de junio. a
compatibilizar la función pública que el mismo desempeña como
Inspector Técnico de Trabajo. con la labor docente desarrollada
como Profesor del S~minario de Estudios Sociales León XIII. de
Castellón. en los términos en que lo tiene solicitado. sin especi<11
condena. en costas a ninguna de Ia~ partes.~)

Madrid. 10 de junto de 1985.-EI Director gener:.ll. Enrique
Hcras Poza.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento ~n sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de di
ciembre de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re·
curso contencioso-administrativo número 12/1981. promovido
por don Jose Marja Herrero San Miguel sobre nombramiento.
cuyo pronunciamiento es del siguiente ten.or:

«FaJlamos~ Que debemos estimar y estimamos el presente re-
curso número 12/198 t interpuesto- por don José Maria Herrero
San Miguel. conlr~.. la denegación presunta de la solicitud formu
ladacon fecha 30 de junio d. 1980. ante el Ministerio de Tr.ba·
jo. en demanda de que se le nombrara funcionario de de carrera
del Cuerpo Espe<;ial de Letrados de la AISS". con efectos admi:
nistratívos y económicos de 8 de agosto @ 1977; 2.". que debe·
mo& anular y anulamo~ la refericla actuación impugnada;, 3.', que
debemos declarar y declaramos el der~ho. del actor a ser nom
brado funcionario de Carrera dd Cuerpo Especial de Letrados
de la AISS. con efectos tanto administrativos como económicos
desde el. 9 de a$osto de 1977. condenando como condenamos 3'
la Administracion a llevar a efecto esta declaración; 4:" no hace
mos una expresa conqena en costas.)~

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Heras 'Poza.

RESOLUCION d. 10 d. junio d. 1985. d. lo Direc
ción General de S('n'iáo,\:. por la que se dispone el

.cumplimiento de la sen/encia rel'uitia en el recurso
coJlfencioso-admi"islratil'o interpuesto por doña Ru

.que/ Torres de la Iglesia.

16018

16019

RESOLUClON de 10 de junio de 1985. de lo Direc
ci(m General de Sen-icios. por Id que St! dispone el
mmplimiento de la sentencia recorda en el recurso
cOn/endoso-administrativo interpu~sto por ídnKenie
ria.\' Construcciones Sala Amal, Soei(!dud Anónima».

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
public~ p~ra general conocimiento. y ~umplimiento en sus pro
pios termlnos el fallo· de la sentencia dlctada con fecha 1I de fe~

brero de 1985 por la Audiencia Nacional en el recurso contencio·
so-adminiSlratlvo número .43.959. promovido por «Ingeniería y
Construcciones Sala Amat. Sociedad Anónima~~. sobre bonifica·
ción de cuotas al Régimen 'GeneraL de la Seguridad Social por el
hecho de contratar trabajadores en desemplto. cuya edad sea su·
perior a cuarenta ~ños.. cuyo pronunciamiento es del siguiente l;e-
nor: .

16017

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro. se
pubhca para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo.de la sentencia dictada con fecha 18 de
marzo de 1985 por la Audiencia Territorial de Madrid en el re
curso contencioso·administrativo número 970/1983. promovido
por doña Raquel Torres de la Iglesia sobre incompatibilidad.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~administra

tivo interpuesto por doña Raquel de Torres de la Iglesia contra
la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo de
30 de junio de 1983. confirmada en repósición de 2 de dicieinbre
del mismo año. debemos declarar y declaramos su disconformi
dad con el ordenamiento ,~urídico. en cuanto que vulneran el ar
tículo 14 de la Contitucion. dejándolas sin efecto y. en conse
cuencia. debemos declarar y declararnos el derecho de la rec\I.
rrente para que pueda compatibilizar su puesto como Letrado de
la Administracion InstitUCional de Servicios Socio-Profesionales
en ·Ia Dirección General de Trabajo con la actividilQ de Abogado
en ejercicio. con los condicionamientos establecidos en los cansi·
d,:randos de esta Resolución. COD :expresa imposición a la Admi·
nistración demandada de las costas del proceso.» ". .

Madrid. 10 de junio de 1985.-El Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION (iR lO de junio de 1985. d. la Direc
ción General de Servicios, par la que se dispone el
cumplimiento de la senlencia recaida en el recurso
wnlenciso-adminislralívo inlerpueSlo por don Joa
quin Marlínez Sola.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica pard gel1eral conocimient? y.cumplimiento en sus pro
pios ténninos el fallo de la sentencia dictada con fecha I de octu
bre de 1984 por la Audiencia Territorial de Madrid en el. recurso
contencioso.administrativo número 1227/1980. promOVIdo por
don Joaquín Martínez Sola sobre excedencia voluntaria•. cuyo

, pronunciamiento es del siguiente t~nor;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 1227/1980. interpuesto por la representa
ción de don Joaquín Martínez Sola. contra las ResolUCIOnes del
Director general· del Instituto Español de Emigración. de 10 de
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16024

16023 ,

Madrid. 10 de junio de 19B5_-EI Director general. Enrique
Heras Poza. - ' ..

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y ciumplimiento en sus pro
pios ténninos el tallo de la sentencia dictada con fecha 25 de oc
tubre de 1984 por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recur
so contencioso-admin~strativo !lúmero 404,: 1984. promovido por
don. Faustino Femández Ardura sobre incompatibilidad. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don
Faustino Fernández Ardura contra la Resolución de la Subsecre
taría dél Ministerio de Trabajo y Seguridad. Soci<!1 de fecha pri
mero de marzo d$:1 preseOle año. desestimaloria de su recurso de
reposición contra otra de veinte de julio de 1983. debemos anu
lar y anulamos una y otra resolución; declarando la compatibili-

RESOLUCJON de /O de ju.nio d~ 1985, dI' /0 J)i/'('("
ción General de Se/Tirios,' por la que se cli\l'0Il(' l'l
l'umplimiento de selllencia recaída en d f('('/lf.W C'On
lefH:ioso..¡u/miniJlralil'o imerpuej"1O por don [oll",'il/(/
Femánde; Ardura.

RESOLUCJON de 10 de-Junio de 1985, de fu Dúw
ción General ae Servidos, por./a que se dispo/le el
cumplimiento de sentencia. recaída en el /'('cllrSf) nJll
tencioso-adrnillistratil'O interpueslO por don JO.H·' Mu
ria Ai=corhe Sáe=.

16026

16025

en .el recurso contencioso-administrativo número J27 1984. pro
movido por don Fernando Rodero Diaz sobre incompatibilidad.
cuyo pronunciamiento e;s del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Fernando Rodero Diaz contra las Re
soluciones de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de
5 de diciembre de 1983 y de I de marzo de 1984. que le denega
ron la compatibilidad del ejercicio libre de su profesión de Apa
rejad~r con s~ ~unción publica de Ase~or Técni~o tlel Gabinete
TeeDIco ProvIDclal de Baleares del Instlt~to NaCional de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, debemos declarar y declaramos di
chas Resoluciones disconformes con el ordenamiento juridico y.
en su 1:onsecuencia, las anulamos, declarando el derecho del- re
currente a obtener la compatibiJidadsolicitada. sin hacer expresa
declaración sobre las costas c~usadas en el proceso jurisdiccio
nab>

De Orden delegada por el excelentísimo sClior Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictad<.l con fecha 28 de
marzo de 1985 por la Audiencia Territorial de PUlllplond en_el
recurso contencioso-administrativo número 449'1983. promovido
por don José Maria AizC'orbe Sáez sobre incomratibilidad. cuyo
pronunciamiento es del siguiente. tenor;

((Fallamos: Debemos estimar y estimamos parcialmente ~I re
curso contencioso·admisnistrativo. iniciador del presente proce·
so. e interpuesto por la representación procesal del recurrente.
don José Maria Alzcorbe Saez, contra Resoluciónes de la Subse
cretaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 5 de-di
ciembre de 1983 y 16 de febrero de 1984. las que debemos anular
y anulamos sólo en el aspecto acogido en el recurso. y no en el
resto, {)or no estar acomodadas en aquél el ordenamtento jurídi
co, y SI en este, y, en su consecuencia, debemos declarar y decla
ramos la compatibilidad del recurrente como funCIOnario público
adscrito, en calidad de Técnico Asesor, Titulado Medio,.allns
titutO Nacional de Seguridad, e Higiene en el Trabajo. Gabinete
Técnico Provincial de Navarra; 'para el ejercicio libre de su pro
fesión de Arquitecto Técnico, fuera del horario funcionaria!. y en
la realización de trabajos que no esten relacionados, en todo o
en parte, con la dirección de obra y debiendo solicitar de sus su~

penores jerárquicos. en caso de realización de proyectos de obras
menores u otrOs trabajos. autorizaCÍón concreta para cada uno
de ellos, con facilitación a los mismos, previamente a su contra
tación, de los encargos que al efecto sele hagan; y sin hacer ex'
presa declaración sobre las co.stas procesales.)~

Madrid, 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique.
Heras Poza.

RESOLt'C/OIV de J() de jUllio di.! 1985. de la Direc
áim General dl' Senidos, por /il qUl' .H' dispol1e l'l
l'umplimienlo de la se1l1elláa rt'l'túdo en el recurso
conuwdo.w-udminislra/iro imerpun'lo por don Fer
liando Rotkro Dio:.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios terminos el fallo de la sentencia dictada con fecha 1I de .
abril de 1985 por la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca

.pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de
marzo de 1985 por la Audiencia Territorial de Bilbao en el recur
so contenciso·administrativo número 70/1984, promovido por
don Manuel J. Petit sobre incompatibilidad, _cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que. estimando el presente recurso contencioso·
administrativo número 70 de 1984 interpuesto por don Manuel
Jesús Petit Caro contra la Resolución del ilustnsimo señor Sub
secretario de Trabajo y Seguridad Social_de 12 de diciembre de
1983. desesti~atoria del "recurso de rerOSición interpuesto por el
primero contra la Resolución de ¡gua órgano de 30 de junio de
1983, enr la que se acordó no autorizar la compatibilidad del de
sempeno de la función -pública del mismo como Letrado de la
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales
con la ,actividad privada, por cuenta' propia, como Abogado en
ejercicio. hemos de declarar y declaramos:

Primero.-La disconformidad a Derecho de los actos adminis~

trativs recurridos. •.
Segundo.-EI reconocimiento de la situación jurídica de com

,patibilidad ,de la función de Letrado de la Administración Ins
titucional de Servicios SociQ~Profesionales desempeñada por don
Manuel Jesús Petil Caro con el ejtrcicio privado libre de la- abo
gacía, con las limitaciones de quedar prohibido al mismo el desa
rrollo de las actividades de asIstencia y defensa de intereses jurí
dicos ajenos que se desenvuelva en el área laboral propia de la
función púbHca de los Letrados de dicho Organismo y cualquier
intervención en los litigios, en que el Estado sea parte. así como
con la limitación de que dicho ejercicio profesional libre habrá
de desarrollarse con completa sah'aguardia del horario que le
haya sido o le fUere fijado para el desempeño de la función pú
blica, todo ello sin pronunCiamiento condenatorio sobre las cos~

tas causadas.~>

Madrid. 10 de junio de 1985.-EI Director general. Enrique
Héras Poza.

RESOLUCJON de JO lle junio c/c 1985. de la Direc
ción General de Serl'iáos, por laque se dispone el
C'umplirnienro de la semel1cía recaída en el recurso
contencioso-adminislfO/Í\'o i111erpUl'8/o por don Juan
Alherdi Rodrígue; Ejpil1a.

De Ordtm delegada por el excelent,simo señor Ministro, se
. publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-'
pios ténninos el fallo de la sentencia dictada- con fecha 3 de octu
bre de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de~lación interpuesto contra la de la Sala de lo Conten
cioso-Admmistrativo de la Audiencia Territorial de Panplona de
1S de mayo- de J984. dlmanante d~l.recurso contencios~.adminis:
trativo numero 453/1983. promOVido por don Juan LU1S Alberdl
Rodríguez Espina sobre no autorizacion de compatibilidad. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

~~Fallamos: Estimar la apelación interpuesta contra la senten
cia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Pamplona con fecha t 5 de mayo de
1984, en su recurso número 453/1984 y. en su consecuencia. re
vocar la referida sentencia apelada: declarando en su -lugar que el
acto administrativo impugnado no afecta al ejercicio del derecho
fundamental de igualdad a que se refiere el articulo 14 de la

-Constitución, por lo que se desestima el recurso contencioso-ad·
miAistrativo que dio lugar a la sentencia revocada. condenando
al recurrente ante la Audiencia· Territorial del pa~ó de las costas
devengadas en primera instancia; sin I?ronunciamlento respecto a
las causadas en este recursb de apelaCión.» -

Madrid. l(l-de junio de 1985_-EI Director general. Enrique
Heras Poza.


